
Municipalidad
de Chiltán Viejo Dir. Administración y f inanzas

APRUEBA AI.TA DE BIENES DE
INVENTARIO MUNICIPAT

DECREToN" 603:j
CHIttÁN V!EJO, 2 0 0cT 2015

vlsTos: I .- Los focultodes que me confiere lo Ley N" lg.ógs,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios; Los
Decretos Alcoldicios Nos 2.030 del 09.12.2008 y 2.040 del 10.12.2008, 499 de 16/02/2011
medionte los cuoles se nombro y delego otribuciones ol Administrodor Municipol,
respectivomente; el Decreto N. óS88 de fechq 17ll2l2o14, que opruebo el presupuesto qño
2015.

CONSIDERANDO:
Lo necesidod de reolizor lo entrego de monero oficiol de los

bienes inventoriqbles, odquiridos poro un Deportomento, Unidqd, Sección u Oficino de lo I.
Municipolidod de Chillon Viejo, incluidos tombién el Áreo de Solud y el Áreo de Educoción.

Allo por compro de rnventorio No754 del lS/i ol2ols, según
Focturo Nro.l03l95 de lo Empreso SISTEMAS MODUTARES DE COMpUTACIóN uM¡TADA RUT
86.130.200-8 de fecho 31108/2015 es recepcionodo por Encorgodo de tnventorio.

DECRETO:

I - TNCORPóRESE At INVENTARIO MUNICIPAI: EI biEN
Adquirido en lo Focturo Nro. 103195 de lo Empreso SISTEMAS MoDUtAREs DE coMpuTAc!óN
LIMITADA RUT 8ó.130.200-8 de fecho 31/08/2015, Orden de Compro No3ó59-t0ót-SEIS de
fecho 06/0812015.

ES:

1.16.57.001-r

de lnventorio
Chillon Viejo.

UAV/HH

coDtFíQUEsE El bien con un código único de lnventorio, éste

tEcToR DE HURttA, ASIGNADA A tA DIREcToRA DE ADMINISTRACIóN Y FINANZAS

2- DÉJESE constoncio de dicho occión en lo ploncheto
de codo Deportomento, Unidod, Sección u Oficino de lo l. Municipolidod de

ANóTEsE, comuNíaUEsE Y ARcHíVESE

ATDES

UNICIPAT

lokm

Municipol, D.A.F, lnventorio.

ADMINISTRAOON

SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIóN:

AlcoldePor Orden del


